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DEL CANTÓN GUAYAQUE, 

  

ABG. CECILIA CALDERON JACOME 

Notario XVI del Cantón 

Guayaguil 

1 2. No.. - 201511 

ESCRITURA. - PÚBLICA. -. DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA      

  

NOTARÍA DÉCIMA ano, 

   
   

  

y cure | LITOCOPIAS. "S.A. - “EN 

Y LIQUIDACIÓN”. | 

6 - CUANTÍA: INDETERMINADA. e=oa=sosouno 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital. de- la. Provincia del 

s Guayas, República del Ecuador, .hoy día Seis de 

Febrero del Dos mil quince, ante mí, Abogada CECILIA A SN 

1o CALDERON JACOME,- Notaria Titular Décimo «Sexta 

1 de este Cantón, comparece la señorita MARCELA 

1 ELIZABETH JALÓN CEDEÑO, quien declara ser de 

i estado civil soltera, de. profesión -Economisia, quien 

a]
 

  

14 Comparece .por los derechos que “representa de la 

1 compañía LITOCOPIAS S.A. “EN-LIQUIDACIÓN”, en 

1; su .calidad de GERENTE GENERAL. tal como lo 

17 demuestra con la copia del nombramiento debidamente 

13 inscrito que se adjunta como documento habilitante. a 

w esta escritura. La .compareciente es ecuatoriana, 

25 mayor de edad, domiciliado -.en-. esta ciudad de 

21 Guayaquil, capaz. para obligarse y contratar a quien de 

2 Conocer en este acto Doy Fe. Bien instruido en. el 

33 Objeto y resultados de esta. Escritura Pública de 

1 REACTIVACIÓN, a la que procede con amplia y entera 

25 libertad, para su.otorgamiento: me presenta la minuta 

25 que dice. así: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

27 protocolo de Escrituras. Públicas :a su. cargo, sírvase 

22 insertar una Escritura Pública de REACTIVACIÓN que 
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se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- — (Comparece al 

otorgamiento y celebración de este Instrumento, la 

compañía LITOCOPIAS-.S:A. “EN. LIQUIDACIÓN”, 

debidamente representada por la señorita MARCELA 

ELIZABETH JALÓN 'CEDEÑO, en. su calidad de 

GERENTE - GENERAL, :conforme. lo acredita. con el 

nombramiento que se. adjunta .como - documento 

  

habilitante, debidamente: autorizada por. la- Junta 

General. de. Accionistas celebrada. el día: Ocho de 

Noviembre del Dos mil catorce conforme: consta del 

Acta que se adjunta como habilitante, quien: comparece 

a efectos: de :realizar las declaraciones que constan 

más 'adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía LITOCOPIAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se 

constituyó. mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaría: Vigésima -Novena del cantón - Guayaquil, a 

cargo del Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario 

suplente, el día Dieciséis de Julio del Dos mil diez, -la 

misma que fue debidamente inscrita .en el Registro 

Mercantil: del: cantón Guayaquil el..dia Seis de 

Septiembre del Dos mil diez, constituyéndose con un 

capital social de Ochocientos dólares de .los Estados 

Unidos de América; DOS) La Junta General, 

Extraordinaria y Universal de- Accionistas de la 

compañía LITOCOPIAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

sesión celebrada el día Ocho de Noviembre Jel Dos mi) 

  

Catorce, decidió : por 'úunanimidad de. votos la 
A



ABG. CECILIA CALDERON JACOME 

N oras e cantón 

1 reactivación de la compañía, tal como. consta: en .el 

2 documento. que : debidamente firmado: por todos : los 

3 asistentes forma parte del:expediente de la sesión de 

4 Junta General.antes referida y. cuyo original se agregá 

5 para que forme parte: integrante de .esta Escritura: 

s TERCERA: REACTIVACIÓN:DE LA COMPAÑÍA.- La 

7 señorita MARCELA-ELIZABETH- JALÓN: CEDEÑO, por 
s  los-derechos:que representa.en su: calidad de Gerente 

9 General de :la- compañía :¿LITOCOPIAS -S.A. “EN 

10 LIQUIDACIÓN!; de-conformidad con: los: antecedentes 

1 expuestos ..én.. la cláusula: «anterior: : y ...debidamente 

1 facultada por : la: Junta «General; Extraordinaria . y 

15 Universal de Accionistas.de'esta:compañía.en. sesión 

14 Celebrada el día. «Ocho: de. Noviembre .del ¡Dos mil 

15 catorce, «declara: UNO) Que: la: compañía. queda 

15 Reactivada por: decisión -unánime-:adoptada. por la 

1 Junta General «de: Accionistas :::referida en lineas 

is anteriores, -.por haber:superado:la causal: de pérdidas 

19 por la cual. se: ordeno su: Disolución: “CUARTA: 

2 DECLARACIÓN. JURAMENTADA.: La señorita 

21 MARCELA ELIZABETH..JALÓN: CEDEÑO,. por .los 

22 derechos que representa :en- su «calidad de: Gerente 

23 General de la:.compañía LITOCOPIAS:. S.A.: “EN 

21 LIQUIDACIÓN”, «declara bajo. la: gravedad:del juramento 

  

25 que su representada-no-tiene.obligaciones:pendientes 

26 con el Instituto Ecuatoriano de. Seguridad Social (1ESS) 

“27 Y tampoco tienen contratos incumplidos.- de: obras 

25 públicas con el Estado Ecuatoriano o alguna de: sus 
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instituciones. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

a la Abogada Nadis Huacón Zambrano para realizar 

todas. las “gestiones' judiciales y. extrajudiciales que 

fueren necesarias. para. el. perfeccionamiento.- de - la 

presente escritura de reactivación . y Obtener su 

inscripción en el Registro: Mercantil correspondiente. 

SEXTA: ¡DOCUMENTOS *- HABILITANTES.-.. Se 

acompañan para .que formen parte integrante: de - la 

presente escritura: pública, los siguientes documentos: 

aj Copia del:nombramiento del:cargo. Gerente General 

dela compañía LITOCOPIAS.S.A. “EN LIQUIDACIÓN; 

9) Original:del Acta: de: Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Accionistas: de'la:.compañía LITOCOPIAS 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, de. la sesión: celebrada. el «día 

Ocho de Noviembre del-Dos mil catorce: 'Anteponga. y 

agregue usted, señor Notario, las. demás. cláusulas de 

estilo, así como también. las necesarias: para la 

completa validez. y perfeccionamiento dela presente 

Escritura Pública. (Firmado llegible) ABOGADA NADIS 

HUACÓN ZAMBRANO. . Matrícula numero. Cero Nueve 

—- Dos mil once —- Doscientos Quince: del Foro- del 

Abogados. HASTA . AQUÍ LA -- MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA «PÚBLICA. 

Quedan agregados los respectivos documentos de Ley. 

En consecuencia el otorgante.se afirma. en el contenido 

de la minuta que autorizo. Leída que fue.la presente 

Escritura Pública, por mí, la Notaria, de principio.a. fin y 

en alta voz, al otorgante; éste la: aprueba en todas y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

o SOCIEDADES” UN 
+. NUMERO RUC: osazes7eosaot "0 

- RAZON SOCIAL: “LITOCOPIAS SA. 

NOMSRE COMERCIAL: 

CLASE CONTEAUVENTE: oímos 

+. beficcó bien ol palst 

  

  

REPRESENTANTELECAL: JALON CEDERO ENBIQUE ALEJANDRO 

CONTADOR SARMIENTO MONTOYA LILIA MARIA 

PEC:INICIO ACÍNADACES: ET FEO, CONSTITUCION: 0 eaótO 
FER MNSORIPEION: 2aAIZOÍO FEGHA DS ACTURLZACIÓN: ERAS 

ACTAIDAD ECONOMICA PRINCIPAL DEIS 
  

ACTAIDADES DEIMPRENTA 

NOMICLIO TRIBUTARIO: 
Frovirmdg; GUAZAS Cirrén: ATAN rota TARQU Giededela: CANZOTA ditimena: SOLAR 2 dianzzan: id 

Potaands uicación DIAGONAL ALINGO E DEREY Taletana Traraja 092200588 

DONIcuJo ESPECIAL: 

  

    

em coc DOUACIONES TABUTARIAS; 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

   

     
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA l 
* BECHARACIÓN DS (MPUESTO.A LA RENTA_SOCIEDADES a 
* DECLARACIÓN De RETENCIONES EN LA FÚEMTE E 

E * DEGLARACIÓN MENSUÁL DE IVA 
: os - se - . : o . 

ES 3 DS ESTABLECINENTOS REGISTRADOS - - dal00tal E  ARIERTOS: 
aqua 
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TA IDA ZICISCO Fecha y horas 22/02 
Págiioddo 2 

   NOTARÍA DÉCIMA SE SETAS, > 
poca ÓN GUAYEO 
     
    

 



  

NS. Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
«lo hace bien el país! e SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: OROZGS739800S | 
RAZON SOCIAL: LITOCOPIAS S.f. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . 
Ra. ESPABLECINENTO om ESTADO — ABIERTO. MATRL FELINO ACT. DSGSlS LH 

NERO COMERCIAL: IN. : FEO. CIERRE: 

sz FEO, REINICIO: 
ALTIADADES TOCROMICAS: 

ACTARDADES DE IMPRENTA 
+ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Pepino: GUAYAS Cantó EAN AQUIL Paroquis: VARQUE Ciudalels: GABZOTA Niueno: : BOLAR 12 Referencia: CUSONAL A A 
GQ Y Seo A DERAY Henares: 4 Ta chan Tenbojo: 042248590 o 
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NR COMPAÑÍA LITOCOPIAS S.A... 
Guayaquil, 03 “de Marzo del 2011.- 

Seftorita 

- . MARCELA ELIZABETH JALON CEDEÑO 
Ciudad.-:* ..- “ 
De mis consideraciones. ES 

- Por medió de la presente tengo a a bien comunicarle que en ñ sesión, de Junta General de 
Accionistas de la Compañía. LIFOCOPIAS “S.A. celebrada el día de hoy,. se procedió 
a elegiela a usted, como GERENTE GENERAL de la citada compañía pof el lapso de 

CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo determinan la ley de 
compañías y el Estatuto Social. 

Como Gerente General le corresponderá ejercer de manera individual, lá representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la ley de Compañías y en el Estatuto Social... . . 

Usted reemplaza en el cargo al señor Enrique Alejandro Jalón Cedeño, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 22 de Septiemibre- del 2010. 

- La. compañia. LITOCOPIAS : :S; A ., se constituyó en la ciudad de Guayaquil mediante 
- Escritura Pública: otórgada 6 de Julio del 2010, ante el Notario Suplente encargado 

      

» « yVigésimo- “Noveno: del.cantón: Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo e inscrita en el 
yaquil, el06 dé Septiembre del 2010.— . 

. Partcilr que pongo en su'conocimiento para | los fines legales- 

Sra. Lilia Saro Montoya 
c.c. 091808714-9 
SECRETARÍA DE LA JUNTA 

RAZON DE ACEPTACION.- En csta fecha, ACEPTO el cargo de GERENTE 
GENERAL de la COMPAÑÍA LITOCOPIAS S.A.. Guayaquil, 03 de Marzo del 
2011.- 

Ct, 4 
MAR LIZABETA JALON CEDEÑO 

T.C. 0915228688 

Nacionalidad.- Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.313 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2011 

¿HORA DE REPERTORIO: 1: IS 

  

.LA REGISTRADORA MERCANTIL. .DEL .CANTON :: GUAYAQUIL 
1-. Certífica: que con fecha diez de Marzo del dos mil once ' queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente Geñeral'' de la” "Compañía 
LITOCOPIAS S.A., a favor de MARCELA ELIZABETH JALON 
CEDEÑO, a foja 22.174, Registro. Mercantil número 4,174... 2.- Se 

'- t0m0 nota de este Nombramieñto,a foja 100.988, del Registro Mercantil 
_deL2:010, al snargen € de la la inscripción respectiva.-- a 
ORDEN: 13313. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y 
E A A A AAN E mo 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
LITOCOPIAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA CON 

FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
AAA 

  

En la ciudad de Guayaquii, República del Ecuador, a las doce 

horas, del día Ocho de Noviembre del año Dos mil catorce, en 

el domicilio de la compañía ubicado en la Parroquia Tarqui, 

Ciudadela La  Garzota, Solar 12, Manzana 14, Avenida 

Guillermo Pareja Rolando, de esta ciudad, se reúnen la 

totalidad de los accionistas de la compañia LITOCOPIAS S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” con la comparecencia de las siguientes o 

personas: : Y 

A. El accionista señor ENRIQUE ALEJANDRO JALÓN UBILLA 

propietario de Cuatrocientas cuarenta (440) Acciones; iZ 

B. El accionista señor ENRIQUE * ALEJANDRO JALÓN CEDE 

propietario de Ciento Veinte (120) Acciones; 

C. El accionista señor XAVIER FERNANDO JALÓN CEDEÑO e 
propietario de Ciento Veinte (120) Acciones; y 

D. La accionista señorita MARCELA ELIZABETH JALÓN CEDEÑO, Y 

propietaria de Ciento Veinte (120) Acciones. 

Todas. las acciones son ordinarias, nominativas e 

indivisibles cada una por el valor de Un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América. De conformidad con los 

Estatutos preside la sesión el señor ENRIQUE ALEJANDRO JALÓN 

UBILLA, Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria 

la señorita MARCELA ELIZABETH JALÓN "CEDEÑO, Gerente General 

de la compañía; se declara instalada la Junta, de inmediato 
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323 se procede a dar cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 

35 239 de la ley de Compañías, por lo que el Presidente 

instruye que por secretaria se forme lista de los 

asistentes, la Secretaria procede a elaborar la lista y 
certifica que los accionistas asistentes representan el cien 

por ciento (100%) del capital suscrito y pagado que asciende 

a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $800,00), por lo que la Junta goza del quórum 
legalmente permitido, tal como lo establece el Art. 2409 de 

la Ley de Compañías, lo cual conforme a lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, les permite a los 

accionistas constituirse y celebrar Junta EHFER], 

Extraordinaria, Universal de la compañía demas 3 3 

en forma unánime, ya que igualmente, ci SEcANTÍa cumiista - 

  

   

  

     

   

 



  

    

unanimidad, en conocer, deliberar y decidir sobre los 

siguientes puntos en el orden del día: 

- os e 
1) Reactivación de la compañía; y 

2) Autorizar al Representante Legal de la compañía para 

que intervenga en el otorgamiento de la Escritura 

Pública respectiva y en el perfeccionamiento de la 

misma. Ye 

Una vez que se dio lectura a los puntos a tratar, se pone a 

consideración de la Junta el Primer punto del orden del día. Toma 

la palabra la Gerente General de la compañía, la señorita Marcela 

Jalón Cedeño, quien manifiesta que a fin de que la compañía pueda 

seguir operando es necesario proceder a su Reactivación, toda vez 

que la misma fue declarada disuelta por la causal No. 6 del Art. 

361 de la Ley de Compañías, por reportar pérdidas superiores al 50% 

del capital suscrito, mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029220 emitida por la Superintendencia de Compañias con fecha 8 de 

Octubre del 2014, la cual consta inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil con fecha 13 de Octubre del 2014, y siendo el 

caso que la causal de la Disolución ha sido superada conforme 

consta del Corte del Balance General a la presente fecha, que se 

pone en conocimiento de los accionistas, recomienda realizar las 

trámites pertinentes para que se reactive la compañía. 

los accionistas presentes, luego de deliberar sobre el punto 

planteado, por unanimidad de votos,  RESUELVEN: Aprobar la 
Reactivación de la compañía. 

Con respecto al Segundo punto del orden del día, toma la 

palabra el señor Enrique Jalón Ubilla quien manifiesta que 

es necesario autorizar a la Representante legal para que 

instrumente la Reactivación de la compañía; la Junta entra 

a deliberar y en este estado, por unanimidad de votos, 

RESUELVE: Autorizar a la Representante legal de la compañía 

Para que concurra ante un Notario para que instrumente 

mediante el otorgamiento de la Escritura Pública 

respectiva, la resolución adoptada por la Junta General, 

así mismo deberá proceder al perfeccionamiento del 

mencionado instrumento, para lo cual podrá contratar _a 

cualquier profesional del derecho en libre ejercicio. 

Una: vez que se han tratado y resuelto los puntos del orden 

del día que antes se acordó, el Presidente dispone un receso 

para que la Secretaria redacte el Acta correspondiente. 

2 de 3
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Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas 

personas con que se inició y puesta a consideración de ellas 
la redacción del Acta de Junta, resuelven por unanimidad, 
aprobarla sin modificación alguna y suscribirla por todos 

los asistentes, concluye la Junta a las trece horas. 

7 ES 

Vi 
17) 

EN 19 JALÓN UBILLA 
Presidente de [ Jun ad eral de Accionistas - Accionista - 

Presidente 

C.C. No. 999341313- 6 

ED 

   

   
    LALA 

  

MARCELA E ÍALÓN CEDEÑO 
Secretaría de la Junta General de Accionistas - Accionista - 

- Gerente General 

£C.£. No. 991522868-8 
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LITOCOPÍAS 5,A, 
- + Estado del Resultado Integral 

CORTADO AL: 30 de Septierabro del 2014 

  

  

    

        

          

     

     

  

       

  

  

INGRESOS : 912.397,82 

409 INORESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS $12.937,6é 

25107 — VENTADE BIENES 912.887,62 
401010? VENTA NETA - TARIFA 12% 887.093,46 
4D1019101 VENTA BRUTA DE BIENES/SERVICIOS (LOCALES) - TARIF $57.852,40 
«010102 VENTA NETA - TARIFA 9% 35.334,22 
401010201 VENTA BRUTA DE BIENESISERVICIOS (LOCALES) - TARIFA 45.334,22 

EGRESOS . 778.816,63 

edi COSTO US VENTAS Y PRODUCCION 268.040,27 

E0001 COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION ” 308,040,27 

5010101 COSTO DE VENTAS Y FRODUCCION 206.820,27 

E01010101 COSTO DE VENTAS 209.040,27 

802 GASTOS 572.178,39 

502%0t GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 512.779,99 
EGZ0101 SUELDOS, SALARIOS Y DEMAS REMUNERACIONES QUE SON MM 59.529,39 
£02610101 SUELDOS Y SALARIOS ADMINISTRACION 33.085,77 
502310102 SUELDOS Y SALARIOS PRODUCCIÓN * 22.417 99 

302010103 HORAS EXTRAS CON RECARGO 59% 2.440,92 

50Z010104 HORAS EXTRÁS CON RECARGO 190% 875,71 
20701005 COMISIONES POR VENTAS 7027 

3020102 APORTES ALA SEGURIDAD SOCIAL (IMOLUIDO FONDO DER 10.024,54 
S02010201 OBLIGACIONES ¡ESS APORTE PATRONAL 12.15%. 7.228,89 
502010203 FONDO DE RESERVA PAGADO DIRECTAMENTE AL EMPLEADO 2.695,55 
50201 BENEFICIOS SOCIALES E INDEMBIZACIONES Y OTRAS REN 19,-181,72 

502010351 DECIMO TERCERO 3.787,46 
507010302 DECIMO CUARTO 4.690,38 

502010203 VACACIONES 3.778,16 
302040204 CAPACITACIONES AL PERSONAL ! 763,84 
502070205 SERVICIOS MEDICOS : 1.225,90 
3020105 HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS A PERSOMAS. NATURAL 39.053,82 

¿énoso: HONORARIOS PROFESIONALES PERSONAS NATURALES 38.953,82 
UE REMUNERACIONES A OTROS TRABAJADORES AUTONOMOS 38.717,87 
PARO: SERVICIOS PRESTADOS 12.801,77 

Nin E SERVICIOS GRÁFICOS (CORTE REPUJADO GRABADO) 8.037.48 
: AN MSERVICIOS DE PRESION 19.972,22 
SULO MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 73.853,12 

126 eS WANTENIMIENTO Y REPARACIONES EDIFICIOS 30.063,83 
/2Ácesa MANTENIMIENTO Y REPARACIONES INSTALACIONES 19.628.£5 

socóioSiS MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MUEBLES Y ENSERES 6.809,10 
stadRiia MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MAQUINARIA Y EQUIPO 17.385,92 
502010805 MANTENIMIENTO Y REPAR. EQUIPO COMPUTO Y SOFTWARE 1.515,00 
502010803 MAMTENIMIENTO Y REPARACIONES CAMIONES, VEHICULOS 1.864,81 

S02010807 REPUESTOS-TROQUELES Y CUCHILLAS 1.543,75 
5020112 COMBUSTIBLE VEHÍCULOS DS LA EMPRESA 2.483,06 
50201120: COMBUSTIBLE CAMIONES DE REPARTO Y VEHÍCULOS 2.483,05 
5020114 SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESIONES) 3,240,08 
502011403 POLIZA GENERAL DE VEHICULOS 3.244,85 
Eb20115 — SERVICIOS DE TRANSPORTE 2.898,61 " 
50201150+ SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARSA O MUDANZAS 835.99 
502011500 SERVICIOS DE COURIER LOCAL O NACIONAL 33,35 

303011303 SERVICIO DE TRANSPORTE POR MOVILIZACION _ 1.705,23 
5020116 GASTOS DE GESTION (AGASAJOS A ACCIONISTAS, TRABAJA 340.899,24 
802011502 ATENCION A CUENTES Y PROVEEDORES 3.951,10 A 
502011809 BONO Y AGASAJO A EMPLEADOS Y ACCIONISTAS 136.048,14 UTAÍA DÉCUAAS 
5020117 GASTOS DE VIAJE GASTOS DE VENTA 19.274,18 CANT ¡ 
50201170? PASAJES AEREOS Y TERRESTRES 2.115,45 ASNO: 502911702 HOSPEDAJE 2.172,87 E E 302011703 ALIMENTACION 8.985,83 DOS ( 

 



  

  

  

5026118 AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 

502011201 BERVICIO DE AGUA POTABLE 

sozoi1eo2 SERVICIO ELECTRICO 

S02911803 SERMICIO TELEFOMICO FIJO 

E02011005 SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

5020510 NOTARIOS Y REGIÍSTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANT 

302011901 TRAMITES EN NOTARIAS 

SEMA REPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES MUMICIPALES Y GT 

202012005 IMPUESTOS MUNICIPAL 1,5 X BRL SOBRE ACTIVOS TOTALE 

Sci GASTOS DE DESRECIACIÓN PROPIEDADES, PLANTA Y EGUIE 

$02012107 GASTOS DE DEPRECIACIÓN PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIP 

SO20IZ? OTROS CASTOS 

soc2012701 GASTO DE SUMINISTROS Y MATERIALES DE OFICINA 

S02012702 GASTO DE SUNINISTROS Y MATERIALES DE LIMPIEZA 

202012704 GASTO DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

3020127058 GASTO POR MATERIALES PARA CONSTRUCCION 

SOzaS SASTIR FINAMCIENOS 

EGII30! GASTOS FINANCIEROS 

EG2030102 COMISIONES Y SERVICIOS BANCARIOS 

5020304 OTROS GASTOS FINANCIEROS 

502930401 GASTOS TARJETAS DE CREDITO 

80334 DUROS GASTOS 

S020201 PERDIDA EN INVERSICNES EN ASOCIADAS! SUBSIDIARIAS 

SoGó4o1na (YA DE GASTOS 

1.020,33 

7.597,18 

1.412,91 

113,81 

208,00 

988,20 

139.423.83 

18.679,24 

571,50 

3.738,55 

4.182,24 

339,22 

402,35 

160,84 

16.144,41 

20089 

286,23 

138,023,45 

25.209,20 

333,22 

199,54 

199,64 
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LITOCOPIAS S.A, 

Estado de Situación Financiera 
CORTADO Al: 39 do Septiombro del 2014 

  

        

    

   

    
    

      

  

ACTIVO 705.373,99 PASIVO € PATRIMONIO 
193 ACTO CORRIENTE 109.327,95 201 PASIVO CORMENTE 
90909 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTWO 59,8325,91 20109 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

1010107 — FONDOS DE CAJA 115,02 Ze10301. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR LOCALES 

WIR CAJA CHICA 115,00 201030101. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES LOCALES (NiQl 23.091,08 

$010102. — PANCOS 58.581,91 260187 OTRAS OBLIGACIONES CORMENTES 

101010207. BANCO PRODUBANCO CTA CTES 0201163818.-4 56.581,91 2DIDZO1 [VAPOR PAGAR 2.205,49 

10102 ACTIVOS FINARDIEROS 107,763,03 201010110. POR PAGAR A SERVICIO DE RENTAS ' 3.208,10 

1910205 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CUENTES NO RELACI 168.524,58 2010709 — OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES CON ELIESS 1.781,43 

101920801 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES (MODULO) 108,521,85 209070308 PLAMILLAS POR PAGAR AL 1E58 1.751,43 
1010208 (TRAS CUENTAS POR COBRAR 492,73 2010704 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES POR BENEFICIOS. PE LE 9.208,42 
101020303 GUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS (IVA NO RECAUDADO) 392,74 201070203 DECIMO TERCERO 4,220,99 

016208 («) PROVISION CUENTAS INCOBRARLES 4.231,87) 201070304 DECIMO CUARTO 2.012.02 

(01020801 (-) PROVISION CUENTAS INCOBRARLES (1.251,87) 204070405 VACACIONES 2.972,42 

10185 ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 24.889,01 20109 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS - RELACIONADAS 055.389,81 

1010502 CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IMPUESTO 24.889,01 2010801 OBLIGACIONES NO COMERCIALES POR PAGAR RELACIONADAS 055,306,91 

101050201 CREDITO TRIBUTARIO (RENTA) 7.759,40 201060101 PRESTAMOS POR PAGAR ACCIONISTAS 555.396,91 

10105028 REYENCION EN LA FUENTE 1% CUENTES 8.955,23 301 CAPITAL Y RESERVAS : 200,00 

101050204 RETENCION EN LA FUENTE 2% CLIENTES 3.149,39 : so3b9 CAPITAL GUECRITO O ASIGNADO 800,80 
102 ACTIVO NO CORRIENTE 500.045,99 300507 — CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 300,09 

10201 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 598.045,29 , SOTO1010 JALOM UBILLA ENRIQUE 440,00 
sazótoz ACTIVO DEPRECIABLE 1.110.374,40 í 201019102 JALON CEDEÑO ENRIQUE 420,00 

102010201 ELMFICIOS 203,075.00 “* ooiomdt0s JALON CEDEÑO XAVIER 120,00 

102010304 MUEBLES Y ENSERES 3.804,15 3010103 JALON CEDEÑO MARCELA . 120,00 

102010205 MAQUINARIA Y EQUIPOS 299.498,30 " 204 RESERVAS 4.128,18 
102010206 EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 423.01 7,60 30409 RESERVA LEGAL 1.128,18 

102010207 VEHICULOS, EQUIFOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO 89.981,26 ANIOT— RESERMALEGAL 4.190,99 
1070103 (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDAD, PLANTA Y EQU (414,329,41) 294910101 RESÉRVA LEGAL 4.109,18 

10201031 (-) DEP, ACUÍA, EDIFICIOS (12.249,08) 3u3 RESULTADOS ACUMULADOS 143,438,14) 

102010304 (-) DEP. ACUM. MUEBLES Y ENSERES (130,12) 30604 UTHLIDADES ACUMULADAS 8,078,139 

102010805 (-) DEP. ACM. MAQUINARIA Y EQUIPOS (26.542,58) : 3060101 — UTILIDADES ACUMILADAS 8.076,11 

102010308 () DEP. ACUM. EQUIPOS DE COMPUTACION Y SOFTWARE (447.548,48) SOS0OI01 UTILIDADES ACUMULADAS 8.078,11 

102050397 (-) DEP. ACUM. VEHICULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y (27.057,21) 36092 (-) PERDIDAS ACUMULADOS (81.514,25) 

3080201 — () PERDIDAS AUUMULADAS . (31.994,25) 

200020101. () PERDIDAS ACUMULADAS (51.514,25) 

S97 RESULTADOS DEL EJERCICIO 439.172,98 

£, y a £ . 297030101 UTILIDAD DEL EJERCICIO 134. 172.95 
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ABS, CECILIA CALDERON JACOME 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo la Notaria; de todo lo cual, 

DOY FE. 

p. CÍA. LITOCOPIAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003134, dictado por la 

Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO , ASESORA 

DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, 

el Veintisiete de Agosto * Del Dos Mil Quince, se 

tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA 

DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LITOCOPIAS 

S.A “EN LIQUIDACION” .- celebrada el Seis de 

Febrero Del Dos Mil Quince.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 24 de Septiembre del 2015.- 
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Factura: 001-002-000004599 o 20150901029000293 

  

_NOTARIO(A) 'JANINA CLEOPATRA PEÑA: BRAVO. 

. -NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL: CANTON GUAYAQUIL. or . 

: RAZÓN MARGINAL N? 20150901029000293. 

TIPO DE CS a lo. ] MARGINAL 

ACTO O CONTRATO:  * " [CONSTITUCION - 

FECHA DE Ol ¿ ] 16-07-2015 *:: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: +. ]-. Aa 

OTORGANTES 
o 

SOCIAL ; [TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD . No. 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS. | Jcénula 2 0925617169" 

. o A FAVOR DE 

SOCIAL . TIPO INTERVINIENTE a DOCUMENTO DE 

A EN TESTIMONIO . * 
ACTO O CONTTRATO: “> "TREACTIVACION - > Do 
FECHA DE OTORGAMIENTO: : | 14-1 5 

DE PROTOCOLO: 

  

     
NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL



ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL: RAZON SIENTO COMO TAL QUE CON 

FECHA DE HOY TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA LITOCOPIAS S.A CELEBRADA EL DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ ANTE 

EL ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

GUAYAQUIL DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA LITOCOPIAS 

CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE ANTE LA ABG CECILIA CALDERON 

JACOME NOTARIA TITULAR DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL Y APROBADA 

MEDIANTE RESOLUCION NO.- SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003134 DICTADA MEDIANTE LA 

ABG. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- DE TODO LO 

CUAL DOY GUAYAQUIL € DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE....ncocnccainociaccs -.       
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 51.304 
FECHA DE RE PERTORI0:15/oct/2015 , 
HORA DE REPERTORIO: 15:46 A F / / 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

t 

- A 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil'quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003134, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 27 de agosto del 2015, queda : 
inscrita la presente escritura _Pública junto con la resolución antes 

' mencionada; la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: LITOCOPIAS S,.A., /de fojas 93.982 a 94.010, Registro 
Mercantil número 4.619. 2,- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). A Y > 

! N 

ORDEN: 51304 

A AN 
DOODJHO 

Mn | 
*A1RUGLO HVQRXaADEeO 

A 

= A o [SXPIDOCUDNOURGOURSHGL 
u * U 

) / A Ab. Fatricia Murillo Torres — 
. / REGISTRO MERCANTIL 

' Guayaquil, 16 de octubre de 2015 A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 4 

MN 
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> Ne 1255011



  

REFUBLICA DEL ECUADOR 

NS 
SUPERIN" TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     _—_— 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-5D-15- 2003134 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-029220 del 8 de octubre de 2014, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de octubre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre 
las que se encuentra LITOCOPIAS S.A., por incurrir en la causal de disolución prevista en el numeral seis del artículo 

361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuenire en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción 
de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la 
liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comaridita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia 
con la inscripción en el Registro Mercantil y hasia antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 

acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el 
cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el Superintendente o su delegado considere que 
se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la 
persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía LITOCOPIAS S.A., “EN LIQUIDACIÓN” ha 
presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación y reforma de estatutos, otorgada el 6 de febrero de 
2015, ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe favorable No. 
SCVS.INC.DNICA!.15.0239 de 26 de mayo de 2015 para la aprobación solicitada; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC- 
DNASD-SAS-15-985 del 26 de agosto de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía LITOCOPIAS S.A., “EN LIQUIDACION”, por 
ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices dél contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el 
que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la 
inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, e) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 
compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, según corresponda.



  

REPÚBLICA LADA     
t 

: 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, VALORUS Y SUCGUAOS     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de 

Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades ccpia certificada de la escritura 
referida.   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinte Í ñí: , en Guayaquil,    
xp. 10309 
rámite 4 10309 (2015) 

  

A


